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ORGANIZACIÓN MUNDIAL
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19 de mayo de 1999

(99-2025)

Comité de Agricultura Original:  español

NOTIFICACIÓN

El 28 de abril 1999, la Secretaría recibió de la delegación del Guatemala la siguiente
notificación, relativa a contingentes arancelarios y de otro tipo (cuadro MA.2) correspondiente
a 1998.

_______________

Los contingentes arancelarios consolidados que no figuran en el cuadro adjunto son aquellos
que no fueron activados durante el período considerado porque se les aplicó mejores condiciones de
acceso que las establecidas por Guatemala en su Lista LXXXVIII.
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Cuadro MA.2
ACCESO A LOS MERCADOS:  Guatemala

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1998

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados:  Compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo

Designación de los productos Número de la(s) partida(s)
arancelaria(s)

correspondiente(s) a la
designación de los productos

Cuantía del contingente
arancelario en el período de que
se trate,  en toneladas métricas

Volumen de importaciones efectuadas dentro
del contingente durante el período,

en toneladas métricas

1 2 3 4

Carne y despojos comestibles de
aves

0207 a) 6.000
b) 1.000

6.997

Manzanas 08081000 a) 180
b) 7.320

6.324

Trigo duro 10011000 a) 160.000
b) 73.335

233.335

Los demás (trigo suave) 10019000 a) 10.012
b) 110.192

120.204

Maíz 1005 a) 88.670
b) 313.150

356.877

Arroz 1006 a) 12.072
b) 13.712

25.225

Harina de trigo y de morcajo o
tranquillón

11010000 a) 5.229
b) 10.445

0

a)  Compromiso en Lista LXXXVIII.
b)  Incremento autónomo para ese período no comprometido.

Fuente:  Unidad de Administración de Contingentes Arancelarios;  Dirección de Asuntos Económicos Multilaterales.

Nota: En este cuadro no se incluyen los productos que el Gobierno de Guatemala, ha decidido no activar por el momento los contingentes arancelarios consolidados,
aplicándoseles mejores condiciones de acceso que las establecidas en la Lista LXXXVIII a las importaciones de dichos productos.

__________


